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SECRETARIA, Montería, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, donde se encuentra pendiente proveer 
respecto a recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto calendado 12-febrero-
2021, presentado por la apoderada de la demandante, el cual se encontró traspapelado en 

el correo institucional. Ya feneció el término de traslado. Sírvase proveer. 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA  
SECRETARIA. 
 
 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  
-NIT. 860.043.186-6 

DEMANDADO -DISEÑOS PLACAS Y SUPERFICIES DIPLAS S.A.S. 
NIT. 900.633.918-7 
- CARMEN PARADA DE CUELLAR –CC.  27.783.902 
- WILLIAM CUELLAR PARADA –CC. 88.228.639 

RADICADO 23001310300320180034300 

ASUNTO RECURSO REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

AUTO N° (11) 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto calendado 12 de febrero de 2021 mediante el cual se declaró terminado el proceso 
por pago total de la obligación y se fijó arancel judicial por el total de la obligación, en la 
suma de $3.180.757. 

 
II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 
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III. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA CONTRAPARTE 

 
Surtido el traslado del recurso y habiendo transcurrido el término legal, la contraparte no 
presentó pronunciamiento alguno sobre el mismo.       
 

IV. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR. 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, 
y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído 12 de febrero hogaño proferido por este 
Despacho Judicial. 
 

V. PROBLEMA JURIDICO PARA RESOLVER 

 
Corresponde al Despacho establecer, si en el presente caso ¿Es procedente reponer la 
decisión adoptada en el auto de fecha 12 de febrero de 2021,      respecto a la fijación del 
arancel judicial? 

 
VI. CONSIDERACIONES 

 
La Ley 1394 de 2010 reglamenta un arancel judicial que, al tenor del artículo 3º, se genera 
en todos los procesos ejecutivos civiles, comerciales y contenciosos administrativos cuando 
el monto de las pretensiones se haya estimado en una cifra igual o superior a 200 salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
ARTÍCULO 3o. HECHO GENERADOR. El Arancel Judicial se genera en todos los procesos ejecutivos civiles, 
comerciales y contencioso administrativos cuando el monto de las pretensiones se haya estimado en una cifra 
igual o superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales y en los siguientes casos: 
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a) Por el cumplimiento de lo acordado por las partes en una transacción o conciliación que termine de manera 
anticipada un proceso ejecutivo. 
 
b) <Literal derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012> 
 
c) Por el cumplimiento de obligaciones reclamadas en un proceso ejecutivo de cualquier naturaleza. 
 
 
ARTÍCULO 5o. SUJETO PASIVO. El Arancel Judicial está a cargo del demandante inicial o del demandante 
en reconvención beneficiado con las condenas o pagos, o sus causahabientes a título universal o singular. 
 
 
ARTÍCULO 6o. BASE GRAVABLE. El Arancel Judicial se calculará sobre los siguientes valores: 
 
a) Condenas por suma de dinero. Del valor total efectivamente recaudado por parte del demandante. En 
los procesos ejecutivos donde concurran medidas cautelares sobre bienes a rematar, se tomará como base 
gravable una vez efectuado el remate el valor establecido como pago total o parcial a favor del demandante. 
 
b) Condenas por obligaciones de dar y de hacer. Del valor total a pagar como resultado de la liquidación 
elaborada por el juzgado. 
 
c) Transacción o conciliación. Del valor de los pagos, o de la estimación de los bienes o prestaciones que se 
hayan determinado por las partes en el acuerdo de transacción o conciliación judicial que ponga fin al proceso 
ejecutivo. 

 
 
ARTÍCULO 7o. TARIFA. La tarifa del arancel judicial es del dos por ciento (2%) de la base gravable. 
 
En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será del uno por ciento (1%) de la base 
gravable. 

 
En caso de pagos parciales, la tarifa se liquidará separadamente para cada uno de ellos, independientemente 
de su monto. 

 
 

VII. CASO CONCRETO. 

 
En el caso de autos, las pretensiones de la demanda ascienden a la suma de 
$159.037.856, motivo por el cual se encuentra dado el hecho generador de que trata el 
artículo 3º de la Ley 1394/2010. Sin embargo, respecto a la base gravable, alega la 
recurrente y en efecto acredita, que en el presente proceso la suma efectivamente 
recaudada por parte de la demandante, no fue la totalidad de la obligación, sino la suma 
de $80.000.000, indicada en el memorial de solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación. 
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Explica la profesional del derecho, que para la terminación del proceso, las partes no 
celebraron transacción o conciliación para ser sometida a la aprobación del juez, sino que 
la ejecutante aceptó como pago total de la obligación la suma de $80.000.000, lo cual 
deviene de un acuerdo entre las partes, las cuales, con el pago de dicha cantidad, han 
declarado el cumplimiento de las obligaciones reclamadas en el proceso. Anexa las 
siguientes pruebas: 
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Considera el Despacho acreditado, que la suma que la aquí ejecutante realmente recibió 
de la ejecutada, por el pago total de la obligación, fue $80.000.000, motivo por el cual los 
argumentos esbozados por la togada recurrente (soportados en las pruebas allegadas) se 
abren paso para declinar el auto cuestionado y consecuencialmente, modificar el valor 
señalado como arancel judicial, para lo cual, se toma la base gravable contenida en el literal 
a) del artículo 6º ibídem (a) Condenas por suma de dinero. Del valor total efectivamente recaudado 

por parte del demandante), la cual, realizada la operación matemática arroja un valor de 
$1.600.000 ($80.000.000 * 2%). 
 
 

Conforme con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: REPONER el numeral TERCERO del auto calendado 12 de febrero de 
2021 y consecuencialmente MODIFICAR en su valor, el arancel judicial fijado a 
cargo de la parte demandante, el cual queda así: 
 
“FIJAR a cargo del demandante el arancel judicial en la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000,00) M/CTE, suma que debe ser consignada a 
favor de DTN – Consejo Superior de la Judicatura – dirección ejecutiva – arancel judicial 
(ley1394 de 2010), dentro de los cinco días siguientes a la fecha de este auto.” 

 
SEGUNDO: MANTENER incólumes, los demás numerales del auto calendado 12 
de febrero de 2021. 

 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Sbm. 
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